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    CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO  DE
         ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         FUNDACION SEMILLAS DE PAZ COLOMBIA
Sigla:                No Reportó
Nit:                  901851344-8
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                              INSCRIPCIÓN
 
Inscripción           05-516094-48
Fecha de inscripción: 17 de Julio de 2024
Ultimo año renovado:  2024
Fecha de renovación:  17 de Julio de 2024
Grupo NIIF:           GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      Calle 19 # 16 -  41
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     ninoguiz@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3166999965
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 19 # 16 -  41
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     ninoguiz@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3166999965
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La  persona   jurídica   FUNDACION   SEMILLAS  DE PAZ COLOMBIA  SI autorizó para
recibir  notificaciones    personales  a   través   de  correo  electrónico,  de
conformidad con  lo establecido en  los artículos  291 del  Código   General del
Proceso y 67  del  Código de Procedimiento  Administrativo y  de lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
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Por    Acta  constitución y adopción de estatutos del    05 de Junio de 2024  de
Asamblea   General De Asociados  de  Bucaramanga,  inscrito en   esta  Cámara de
Comercio el  17 de Julio de 2024, con el  No 78596 del libro I, se constituyó la
entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACION SEMILLAS DE PAZ COLOMBIA
 
 
           ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Que  la entidad  se  encuentra sometida a la inspección, vigilancia y control de
la Secretaria  Juridica  De La Gobernacion  De  Santander.  En consecuencia esta
obligada a cumplir con las normas que rigen esta clase de entidades.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La entidad no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
El objeto de la FUNDACIÓN  es gestionar,  obtener,   canalizar,   administrar,
manejar,  generar  y coordinar recursos de todo tipo nacionales o extranjeros de
carácter lícitos y fomentar actividades y programas de  interés público y social
de personas   naturales y jurídicas, del  sector público  y privado orientados a
cumplir con los  fines de  LA  FUNDACION.   Los objetivos   específicos  de   la
FUNDACIÓN son:  a) Propender por  el mejoramiento de la calidad de vida  de la
niñez en desventaja social,    impulsar    el  fortalecimiento    institucional,
desarrollar  actividades asistenciales  en   salud, educación, tecnología, medio
ambiente,  agricultura, recreación,  cultura,   deporte, ciencias    y canalizar
esfuerzos hacia  la promoción y  ejecución de proyectos  que promuevan los fines
de LA FUNDACION en una filosofía  de  valores, culturales e investigativos, para
la niñez, en condiciones democráticas, de  género, participativas e incluyentes;
b) Organizar las condiciones para desarrollar  sus propias actividades, celebrar
contratos o convenios  con  entidades públicas y privadas  y asociarse con otras
entidades sin  Ánimo    de  Lucro, de carácter  nacional   o  internacional;  c)
Realizar, patrocinar,  organizar, sistematizar toda clase de eventos, en el país
o en el exterior,  que contribuyan al  cumplimiento  del presente objeto social;
d) Apoyar,  patrocinar y/o facilitar la   ejecución   de   ideas presentadas por
personas o  grupos,  cuyos  propósitos   y  objetivos  concuerden con los de  la
FUNDACIÓN;    e)   Diseñar y    desarrollar    mecanismos de  financiación   y
cofinanciación,  de  inversiones a nivel nacional  o  internacional,  necesarios
para  el  financiamiento y  sostenimiento de la FUNDACIÓN, sus  actividades  y
proyectos,   utilizando    en   ambos  casos  los   sistemas   de   cooperación,
administración  delegada de  recursos o  cualquier   otro  sistema; f)  Realizar
actividades y programas que  propendan por el desarrollo  integral y gremial  de
los beneficiarios de  la FUNDACIÓN;  g) Efectuar todas las otras actividades y
operaciones económicas, relacionadas desde o directamente  con el objeto social,
para el desarrollo del mismo, el bienestar de los asociados y la adquisición  de
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bienes  muebles  e  inmuebles  para  la FUNDACIÓN;    h)  Realizar,  directa o
indirectamente, por cuenta propia o ajena,  sola  o mediante consorcios, uniones
temporales  o  alianzas estratégicas con  organizaciones  no  gubernamentales  u
organizaciones  de la  sociedad civil y entidades  del sector privado y público,
nacionales o extranjeras, todas  aquellas  actividades encaminadas a: Proyectar,
ejecutar,   administrar,   coordinar,  controlar o evaluar  planes,  programas o
proyectos, orientados al cumplimiento de los fines de  LA FUNDACION  para  tales
efectos     podrá asociarse,   fusionarse,  participar en  uniones   temporales,
consorcios y elaborar convenios con  otras  personas naturales  o jurídicas  que
desarrollen el mismo   o  similar  objeto.   PARÁGRAFO I. DESARROLLO DEL  OBJETO
SOCIAL:    La FUNDACIÓN.  Podrá      para el   cumplimiento de sus fines y las
actividades secundarias que  garantizan  el cumplimiento del objetivo principal:
a) Fomento   y    desarrollo  de   actividades   deportivas  en   las diferentes
modalidades:  futbol,  básquet, voleibol,  atletismo,   ciclismo entre otras. b)
Fomento  y desarrollo  de   actividades educativas en   donde se    promueva  el
aprendizaje  del  inglés, el  reforzamiento    de los  conocimientos  académicos
recibidos en  la   educación formal. Actividades     de  apoyo en  las    tareas
académicas.   c)  Educación en el aprendizaje  de oficios  y habilidades  en los
niños que les permita participar y  desarrollar  la   creatividad  y desarrollar
actividades productivas básicas, fundamentales para su  posterior desarrollo. d)
Creación de escuelas de  padres,   que los  capacite en  su responsabilidad   de
educar  y formar a los niños como buenos  ciudadanos. e) Establecer alianzas con
Universidades,  el  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el  Sena   y las
entidades   que  desarrollen   estudios e investigaciones  sobre  la   población
infantil de bajos recursos, para diseñar  e implementar programas  especiales de
desarrollo para esta población. f) Realizar  programas de socialización en donde
se promuevan     los  valores   ciudadanos,   de    convivencia,  solidaridad  y
responsabilidad, Los niños,  niñas y/o adolescentes  no  solo tienen  derechos;
también tienen responsabilidades.    g)     Administrar  los  bienes  muebles e
inmuebles  y  patrocinar  las  actividades   de la    FUNDACION,   promover   el
mejoramiento  de la calidad de  vida  de la  niñez con  el objetivo de concertar
acciones de  integración y  gestión, así  como suministrar   las  herramientas y
técnicas  necesarias    para  acceder  y establecer    una  eficiente y   óptima
utilización  de los recursos en  beneficio social para servirle a la niñez, y la
sociedad en general. h) Campañas didácticas, sociales,  económicas y recreativas
en favor de los  propósitos   de LA  FUNDACION.  i) Promover y  fomentar en  los
medios de comunicación programas dirigidos a contribuir  con  los   fines de  la
FUNDACIÓN. j)  Crear  capítulos   de la  FUNDACIÓN    en  las   capitales y,
comisiones en los  demás municipios del territorio  colombiano.  k) Toda gestión
que engrandezca la FUNDACION  SEMILLAS DE PAZ COLOMBIA  para  beneficio de    la
patria y bienestar de la comunidad.   PARÁGRAFO II. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:   a)
Disminuir los índices de mendicidad, desnutrición y elevar el nivel educativo  y
participación infantil en labores ambientales;  b)   Visibilizar la FUNDACIÓN  a
nivel nacional  e  internacional; c) Ampliar  la  cobertura, fortalecer la  sede
principal en Bucaramanga, Colombia  para  después  a corto   y  a mediano  plazo
replicar la FUNDACIÓN a  nivel regional y nacional;  d) Diseñar    y  ejecutar
proyectos en  articulación con entidades de  carácter nacional  e  internacional
públicas y privadas.
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                                PATRIMONIO
 
$10.000.000
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El presidente de la junta  directiva de la fundacion es tambien el representante
legal,    en  sus faltas absolutas, temporales  o  accidentales su suplente   lo
reemplazara con las mismas facultades y limitaciones.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son funciones del presidente  de la   Junta Directiva y representante legal:  a)
Convocar  y presidir, todas las Asambleas Generales y Extraordinarias, reuniones
de la  Junta  Directiva  y actos  sociales de la FUNDACIÓN; b)  Velar por  los
intereses de la  FUNDACIÓN debiendo firmar  las  actas, contratos,  convenios,
correspondencia especial,  memorias     y todos   los documentos emanados de  la
FUNDACIÓN; sin dicha  firma tales    actos no tendrán valides;  c)  Establecer
acción  jurídica a  quienes malversen, destruyan o dañen los fondos o  bienes de
la FUNDACIÓN. d) Ordenar los gastos y firmar conjuntamente con el  Tesorero de
la  Fundación  los pagos,  dentro  de sus limitaciones; e)   Firmar los  actos y
contratos  que   comprometan a   la FUNDACIÓN  y  los que señalen el Estatuto,
Reglamento, Acuerdos de la  Asamblea o  Resoluciones  de  la  Junta Directiva  o
demás documentos: f) Presentar  a  la Asamblea General de afiliados fundadores y
adherentes informe escrito sobre la marcha de la  FUNDACIÓN y en las reuniones
extraordinarias explicaciones  sobre  los motivos de la   convocatoria; g) Hacer
cumplir  la Ley,   el  Estatuto,  el  Reglamento  interno,  los  Acuerdos  de la
Asamblea,    las Resoluciones  de  la  Junta  Directiva, y los principios  de la
FUNDACIÓN; h) Autorizar  los  préstamos o alquiler de muebles e inmueble de la
FUNDACIÓN; i) Velar  que los  proyectos se presenten  de manera oportuna y con
adecuada calidad; j) Nombrar los funcionarios y cargos que sean  necesarios para
el funcionamiento de la FUNDACIÓN; k) Celebrar los actos y los  contratos para
el  desarrollo  del objeto social   de  la FUNDACIÓN hasta por  CINCUENTA (50)
salarios mínimos mensuales legales vigentes sin  autorización previa de la Junta
Directiva ni  la Asamblea General; l) Colocar a consideración y aprobación de la
Junta Directiva    y de la  Asamblea, los   planes, programas y proyectos  de la
FUNDACIÓN; m) Verificar el  cumplimiento de  los procesos determinados  por la
Junta Directiva en la formulación y presentación de los  proyectos; n) Las demás
que  correspondan   a la naturaleza de su cargo. PARAGRAFO. - DEL  REPRESENTANTE
LEGAL SUPLENTE: El    Suplente   del presidente  de   la Junta Directiva es   el
Representante Legal Suplente de LA FUNDACIÓN, quien  tendrá las mismas funciones
del Representante Legal, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta constitución y adopción  de estatutos   del    05 de  Junio de  2024 de
Asamblea General De Asociados  inscrita en esta   cámara  de  comercio  el 17 de
Julio de     2024  con el    No  78596  del   libro       I,   se   designó   a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE           NIÑO RUIZ EDUARDO                    C.C.  13827949 
SUPLENTE REPRESENTAN GONZALEZ CIFUENTES FRANCISCO JOSE    C.C.  12716786 
 
 
                         ORGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                            
Por Acta constitución y   adopción  de   estatutos   del 05 de Junio de  2024 de
Asamblea General  De  Asociados inscrita en  esta camara  de comercio el   17 de
Julio de 2024 con el No 78596 del libro I, se designo a:
 
 
P R I N C I P A L E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
NIÑO RUIZ EDUARDO                     C.C.  No 13827949
GONZALEZ CIFUENTES FRANCISCO JOSE     C.C.  No 12716786
CASTELLANOS RINCON CARLOS JULIO       C.C.  No 13843053
ROJAS BAREÑO CARLOS ANDRES            C.C.  No 1099343091
CONTRERAS MORENO EDWIN                C.C.  No 1098673895
FONSECA BERRIO OSCAR EDUARDO          C.C.  No 79592187
 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por  Acta No 003 del   16 de Diciembre  de 2024   de Asamblea  Extraordinaria De
Asociados inscrita en esta Cámara de Comercio el 23  de Diciembre de 2024 con el
No 79535 del libro I, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL ALL ASSURANCE SAS                 NIT 901047054-9
 
Por  Acta No.   003 del  16 de Diciembre  de 2024 de  Asamblea Extraordinaria De
Asociados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de Diciembre de  2024,  con
el No. 79536 del libro I,   consta:  La firma de  revisoría fiscal, designa como
revisor fiscal principal al contador NUÑEZ   RODRIGUEZ AUGUSTO, identificado con
cc 91.471.578 y tp 139243-T.
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                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
A. No 003   de 16/12/2024 Asamblea E de Bucaramanga 79561 30/12/2024 Libro I
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con  lo establecido en  el Código de Procedimiento Administrativo
y de    lo   Contencioso Administrativo y  la Ley    962  de   2005,  los  actos
administrativos   de registro,   quedan  en  firme dentro de los diez  (10) días
hábiles  siguientes   a la fecha  de inscripción, siempre que no sean  objeto de
recursos. Para estos efectos,  se informa que para   la   Cámara de Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez  interpuestos los recursos, los  actos administrativos recurridos quedan
en  efecto suspensivo,  hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código  de Procedimiento Administrativo y de  los Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha  y hora de expedición de este  certificado, NO se  encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 9319.
Actividad secundaria Código CIIU: 8560.
Otras actividades Código CIIU: 3290.
Otras actividades Código CIIU: 5629.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $0
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
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CIIU: 9319
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la  firma digital del    secretario  de  la Camara  de Comercio  de
Bucaramanga contenida en este certificado  electrónico se encuentra emitida  por
una    entidad  de certificación   abierta  autorizada  y   vigilada     por  la
superintendencia  de   industria y comercio, de conformidad con   las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En   el   certificado  se incorporan tanto   la  firma mecánica    que  es   una
representación gráfica de  la firma del secretario  de la Cámara de  Comercio de
Bucaramanga, como  la  firma  digital y la  respectiva estampa  cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado a  través de la  plataforma virtual
puede imprimirlo  desde su computador  con la certeza de que fue expedido por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad a  la que usted le va  a
entregar  el    certificado puede verificar,   por una  sola vez, su   contenido
ingresando a  www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y digitando
el  código de  verificación   que  se encuentra en el encabezado   del  presente
documento. El  certificado a validar corresponde a    la imagen y  contenido del
certificado creado en el momento en que se  generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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ACTIVOS 2024

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes al efectivo 10.000.000             

Total de Activos Corrientes 10.000.000           

TOTAL DE ACTIVOS 10.000.000           

PATRIMONIO

Capital Social 10.000.000             

TOTAL PATRIMONIO 10.000.000           

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVOS 10.000.000           

FUNDACION SEMILLAS DE PAZ COLOMBIA

ESTADO FINANCIERO DE APERTURA

NIT 901.851-344-8

(Expresado en Pesos Colombianos)

A 5 de Junio 2024

EDUARDO NIÑO RUIZ
Representante  Legal

JULIANA  M. MARTINEZ GUEVARA
Contadora Pública

TP 127490-T

AUGUSTO NUÑEZ RODRIGUEZ
Revisor Fiscal
TP 139243-T



 

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 

 

 

En mi calidad de Representante Legal de la FUNDACION SEMILLAS DE PAZ COLOMBIA 

identificada con NIT 901.851.344-8, certifico que los miembros de junta directiva, 

fundadores y representantes legales no han sido declarados responsables penalmente por 

delitos contra la administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 

económico, lo que se acreditará mediante certificado de antecedentes judiciales.   

 
De igual manera se informa que los miembros de junta directiva, fundadores y 
representantes legales no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un 
contrato celebrado con una entidad pública. 

 

Se expide a los quince días del mes de noviembre del año 2024 a solicitud de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 

 

 

 

EDUARDO NIÑO RUIZ   
Representante Legal      
       

 






